
UNNIRLIIDADDE PUERlORIG 
REDINK) DE RIOPICDRM 

filiil a 4 

YO,cflQMW41. fz.pWüC;c;I, Secretaria del Senado Acadtrmico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &QTIQICO: 

ue el Senado Académico, en su reunidn ordinaria 
celebrada el 25 de octubre de 2001, tuvo ante su 
consideración el Informe del Cornit& de Asuntos 

Académicos relacionadocon la Soflci2udde/Departamento 
de W/asArtes de /afacultad de Uumandadapara e/ 
camtvo de curso e/ectíVo ARiE 3816 - Procesos de 
Pintura // - a un curso requisito. 

uega de una amplia discusión y un ponderado análisis, 
Senado aprobó la Solicitud del Departamento de 
llas Artes  de la Facultad de Humanidades para el 

cambio de curso electivo ARTE 3816 - Procesos de Pintura 
11- a un curso requisito. 

P.RR.P Qeie.RSf CONST'�?, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de N o  Piedras, a 
los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil uno. 

hi.qw-
Carmen I. Raffucci 

rema 

CertificoCorrecto: 

George .Hilly r,Ph.D.4/Y++
Rector ,' 
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R E U N I ~ N  S E N A D OA C A D É M I C O  

25/OCTUBRE/2001 


INFORME DEL C O M ~ T ~DEASUNTOS ACAD~MICOS 
RELACIONADO CON LA SOUCITUD DEL 

DEPARTAMENTO DE BELLAS ARTES DE LA 
FACULTAD DE HUMANIDAPES P A M  ELCAMBIO 
DELCURSO ELECTII/O ARTE 3816 -PROCESOS DE 

PiNTUftA 11 A UN Culls0 REQUlSlTO 

Este cambio no constituye un cambio sustancial y responde al interés de 

mantener una continuidad temática del curso ARTE 3815 - Procesos de Pintura I, que 

se encontró era insuficiente para atender en un semestre todas las técnicas y medios 

básicos utilizables en la creación de una imagen a través de la pintura. 

El curso ARTE 3816 - Procesos de Pintura 11, se creó posteriormente y a juicio 

del Departamento de Bellas Artesjunto al curso ARTE 38 15, cumple con los requisitos 

de la enseñanza de las técnicas y medios básicos de la pintura. 

Esta solicitud cuenta con el visto bueno del Comité de Currículo del 

Departamento de Bellas Artes y tendría efectividad conforme a la normativa del 

Recinto de Rio Piedras. 

El Comité de AsuntosAcadémicos endosa esta petición y recomienda al Senado 

Académico la aprobación de la misma que consiste en que el curso ARTE 3816 sea un 

requisito para los estudiantes del Bachillerato en Artes Plásticas en sustitución del 

wrso ARTE 3846 - Pintura Figurativa, el cual será electivo de selección dirigida. 

Sometido por, 



Universidad de Puerto Rico 
Recinto de Rio Piedras 

5 de septiembre de 2001 

Prof. Carmen Rafucci 
Secretaria 
Senado Académico 
Recinto de Río Piedras 

Estimada profesora Rafucci: 

El Bachillerato en Artes Plásticas. área de énfasis en Pintura de la 
Facultad de Humanidades. establece como requisitos de 
concentración los cursos: 

ARTE 3815 -Procesosde Pintura I 

ARTE 3846 - Pintura Figurativa 

ARTE 4989 -Taller de InvestigaciónCreativa 


Por otro lado, una de las alternativas en el componente de 
electivas de selección dirigida en Pintura, es el curso ARTE 3816 -
Procesos de Pintura II. (Anejo I) 

El Departamento de Bellas Artes presentó una solicitud para 
cambiar el curso electivo ARTE 3816 - Procesos de Pintura II a un 
curso requisito. Sustituirá a ARTE 3846 - Pintura Figurativa, el cual 
pasaría a ser una electiva de selección dirigida. La cantidad total 
de créditos requeridos para el grado no se altera. Le incluyo copia 
de las soiicitudes del 18 de mayo y del 15 de agosto que nos 
presentó el Director del Departamento, Prof. Guy Paizy. (Anejo 11) 
En éstas se justifica cómo el cambio propuesto contribuye mejor a 
la formación académica del estudiante. 

El Decanato de Asuntos Académicos consultó a la Vicepresidencia 
de Asuntos Académicos sobre la naturaleza de este cambio, a 
tenor con las disposiciones de .la Certificación 126 (1980-81) del 
Consejo de Educación Superior. En comunicación del 22 de junio, 
la Prof. Ibis L. Aponte-Avellanet, Directora Asociada de Asuntos 
Académicos, nos informó que el cambio no corresponde a cambio 
sustancial (Anejo ill), por lo que no requiere autorización de la 
Administración Central. 

PO Box 23344, San Juan PR 00931-3344 Tel. (787) 764-0000 ExV 2304 Fax (787) 763-4265 
Patrono con Igualdad de Oporfunidadesen el Empleo MIMNII  



Prof. Carmen Rafucci 
Página 2 
5 de septiembre de 2001 

Luego de evaluar la solicitud del Departamento, el Decanato de 
Asuntos Académicos recomienda favorablemente la solicitud del 
Departamento de Bellas Artes de la Facultad de Humanidades 
para sustituir el curso ARTE 3846 - Pintura Figurativa, por ARTE 3816 -
Procesos de Pintura I¡como requisito del área de énfasis en Pintura 
de la concentración en Artes Plásticas. El curso ARTE 3846 pasará 
ai componente de electivas de selección dirigida. Sometemos 
esta modificación para la información del Comité de Asuntos 
Académicos del Senado. 

Decano 

Prof. Guy Paizy, Director 
Departamento de BellasArtes 

Dr.José LuisVega, Decano 
Facultad de Humanidades 

Sr. Juan M. Aponte. Registrador 
~ i I I I I ( I ~ . C O N " ( " " " l ~ ~ , ~ ~  

c 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO WCO 
RECINTO DE R10 PIEDRAS 

FACULTADDE HUMANIDADES 
DEPARTAMENTO DE B E L U S  ARTES 

CONCENTRACION E N  ARTES PLASTICAS-srri de énfnria: PINTURA 

CREDIiOS 
h e  3401-3402 - Dibujo 1-11. 6

Anc 3191-3192- Hirioriagcnenl delwocciJsnul 1-11’ 6 

TkAtro 3025. Apn~isci6ndel Icam 

MiIsica 3145 - inircduoci6n a los gdmror musicales 3 

3 
1 8  
-

Arte 3RI5. Prccesos dc pintura 3 
Ane 3846. Pintura figuraiiva** 3 

Ane 4989 -Taller de invcstigicibn crutivs [en p¡nNn]*** 3 -

ARC 3816 - Pmccaos de pintura 11-mucndu y rCcniw de la pintura de caballete 3
Ane 3836 - Acuarela 3 

intun iiguraliva avanzada 3 
rue 3856 intura nwbjctiva 3 
&e 4816 inlura de guides l o m i o s  3
Mc 4826 - Pinnua cxprimcntd 3 
Mc48W .Taller avanzuia de pintura 3-9
M e  4597 .htudio indepndicnto-Ancs PILticu [en pintura] 2-4 1 

TOTAL 3 0  
*Arie 3401-3402 y Aric : 1 19 1 -3192 

Eitoi cursoa he timen que iornir en el primer milo de ingfcao a la concensaci6n y es oblipiorio 
apiobulos MIM de lomar cualquier curso en e1 Iir?. de Cnfuir de piniuri.

‘*Con auloriruidn dc añnmcntil. 5110 cuna  pude Iuriituirsc por Arte 3816 - Proccaoi de pintura
Il-mierialsr y itmPsu da ia pintun dt ciba~ietc. 

‘*‘Ane 4989 .Taller de inveitigacibn c n i t i r a  
Erie cuno se loma en el dltimo YIIICIUI de estudiar. 

“*‘Cualquier otro c u m  de luller de naiurrlora inter o rnultidircipliniria sc puede conridcmr 
comu olo’4livu r<ylintuir, iiempre y Cubndo IU contenido o ncercamiento por d eatudianio haya
enfalirado e m  (rea. eiiire ellos: 

Arte 4WS .Taller da ano cíimcm 
Arte 4926 .Pa I-tnllcr caperimenial
Ane 4927 .El K m  ani~tico 

SECUENCIA DE ESTUDIOS PARA LA CONCENTUCION 

Liniguicnie secuencia ac ealabloCe al momento de ingresar ila conccniraci6n. no a Ir univerridad. 

recinto o i.eultad y x puede completar en 3 anos comenzando con el segundo ano de csiudiur 


PRIMER ARO 
Ano 3401. Dibujo I 1 w l d i i a  Ano 3 U n .  Dibujo !I 3 CddiiW 
Ant 3191. Hiiioria Bcnrrii Ano 3 192. Hbiorii genoral

del M c  oecidcniil I 3 del y1c Dscidcnul fl I 
SEGUNDO ANO 

Ani 3815 3 Artc384óoA~n.1816 3 
Toim WIS. Aprccrwidn MYsiia 3145. lnvoduaidn a 

del mu0 3 los géneros musicales 3 
-TERCER AÑO 

Pintura 3 Ara 49119 -Tiller d+ 
invoi igr idn CrCUiva 1 

RECOMENUACIONES GENEKALES 
I @I criudimie que dcsec cufiar aatudioi graduados Jebe icncr un minim0 de 12.15 

cddiios adicionales en #ne. Entre c l ioa~ 
6.9 créditos idicionilci en pinturn
Ano 4335 . Anc conicmporlnco
3 crtdifos adictotiales en historia dcl YIC 

2. Se recomienda que pira cumplir con lo i  uiat101 Jc cursos de Iclcccidn diri ida ell 

Filosalla. se opie por los curios de Pllo 4% .Hsittici yio Filo U 3 5  .Filosoífa del NIS. 



ANEJO I1 
U N I V E R S I D A D  D E  P U E R T O  R I C O  

Recinto de Río Piedras, Facultad de . . , . ~ .. ,, . _ . .  Humanidades,. . .Departamento de Bellas Artes 
_ , < I , ,  ' , .  , .I . . ... ,., 

I 8 de mayo de 200 I 

Dr. Carlos Ramos 

Decano 

Decanato de Asuntos Académicos 

Universidad de Puerto Rico 

Recin t o w p  


&&wP/C 	D JoséLuis eg ZUdC,, btoDecano 

Estimado señor Decano: 

Al momento de aprobarse la revisión curricular de la Concentración en Artes Plásticas 
del Departamento de Bellas Artes, el irea de énfasis en Pintura tenia como requisitos
específicos de la especialidad los siguientes: 

Arte 3815, Procesos de Pintura I 
Arte 3846, Pintura Figurativa 
Arte 4989, Taller de Investigacion Creativa 
Electiva en Pintura (3 créditos) 

Postenormente se creó el curso Arte 3816, Procesos de Pintura 11, con un contenido 
temático dirigido a establecer la continuación deseada del curso Arte 3815. 

A base de este cnteno y a fin de mantener una uniformidad en las sequencias cumculares 
de los cursos básicos, identificados como "Procesos de...", de la nueva concentración, le 
solicito se sustituya el curso Arte 3846, Pintura Figurativa, por Arte 3816, Procesos de 
Pintura 11, como requisito del área de énfasis en Pintura de la Concentración en Artes 
Plisticas. El curso Arte~ 3846 pasaría a ser una de las opciones de electivas en Pintura. 

Atentamente, 

Director 

mbc 

PO.Box 21849, SanJuan,P.R. 00931-1849 Tel. 764.0000. E m  3609 / 3610 / 3611 
Patronocon ipualdadde Oportunidadesen el EmpleoMIMNII 
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ANEJO I1 
U N I V E R S I D A D  D E  P U E R T O  R I C O  

Recinto de Río Piedras, Facultad de Humanidades, Departamento de Bellas Artes 

I 
1 5  de agosto de 2001 

Dr. Carlos Ramos 
Decano 
Decanato de Asuntos AcadémicosfiUniversid de Pue 

P/C r. José Luis Vega. 
‘Decano 

Estimado señor Decano: 

AI momento de aprobarse la revisión cumcular de la Concentración en Artes Plásticas 
del Departamento de Bellas Artes, el área de énfasis en Pintura tenía como requisitos
específicos de la especialidad los siguientes: 

Arte 3815, Procesos de Pintura I 

Arte 3846, Pintura Figurativa 

Arte 4989, Taller de Investigación Creativa 

Electiva en Pintura (3 créditos) 


La historia del ofrecimiento del curso Arte 3815, Procesos de Pintura I, ha demostrado 
que en un semestre es imposible cubrir todas las técnicas y medios básicos utilizables en 
la creación de una imagen a través de la pintura. Por tal razón,se creó postenomente el 
curso Arte 3816, Procesos de Pintura 11-materiales y técnicas de la pintura de caballete, 
con un contenido temático dirigido a establecer la continuación deseada del curso Arte 
3815. 

Aunque el curso Arte 3815 cubre las técnicas básicas utilizadas en la pintura para crear 
una imagen con color a través del medio acnlico, no puede atender las particularidades
del medio del Óleo. El curso Arte 3816 cubre el uso del Óleo en la pintura y además 
atiende con más profundidad las variedades de soportes, su construcción y preparación, 
tanto para el medio acnlico como para el óleo. En otras palabras, en su totalidad como 
curso de año, el Arte 38 15- 16 cumple con los requisitos de la enseñanza de las tCcnicas Y 
medios básicos de la pintura. 

P.O. Box 21849. San luan, P.R. 00931-1849Tel. 7644000. Exts. 3609 I 3 6 1 0  / 3611 
Patronocon igualdad de Opoirunidader en el EmpleoMIMNII 



Dr. Carlos G.Ramos 
Página 2 
1 5  de agosto de 2001 

El curso Arte 3846, Pintura Figurativa, que aparece actualmente como segunda parte de 
los requisitos básicos de la área de énfasis en pintura, tiene el propósito de introducir al 
estudiante a la problemática de qué se hace con la pintura, no cómo se utilizan sus 
medios. Este curso atiende los acercamientos a los significados y a los contenidos de la 
obra de arte, no a su técnica. Para ello se utilizan los géneros de la naturaleza muerta, el 
paisaje. la figura humana o animal además se atiende el problema de la narrativa y SUS 
contenidos. El hecho es que el curso Arte 3846 responde mejor a la descripción de lo que 
debe ser un curso de pintura de selección dirigida que se toma luego de adquirir una 
sólida preparación técnica ofrecida en los cursos básicos, en este caso Arte 38 15 y 38  16. 

A base de este criterio y a fin de mantener una uniformidad en las secuencias cumculares 
de los cursos básicos, identificados como “Procesos de...”, de la nueva concentración, le 
solicito se sustituya el curso Arte 3846, Pintura Figurativa, por~Arte3816, Procesos de 
Pintura 11, como requisito del área de énfasis en Pintura de la Concentración en Artes 
Plásticas. El curso Arte 3846 pasaría a ser una de las opciones de electivas en Pintura. 

Los cambios aqui solicitados tienen el visto bueno del Comité de Cumculo del 
Departamento de Bellas Artes. 

Atentamente, 

Director 

mbc 

Comité de Currículo 
Departamento de Bellas Artes 



ANEJO 111 

! . 'A, . : , :  , : i ,  

22 dejunio de 2001 

Dr. CarlosG.Ramos Bellido 
DecanodeAsuntos Académicos 
Recintode Rio Piedras, UPR 
Rio Piedras, PR 00931 

Estimadodoctor Ramos Bellido: 

Hago referencia a su comunicación del 18 de junio de 2001, en la que consulta a la 
Vicepresidencia para Asuntos Académicos e Investigación (VPAAel)acerca del carácter de 
cambios propuestos a la Concentración en Artes Plásticas del Departamentode Bellas Artes. 
Estos redundan en sustituir Arte 3846 por Arte 3816. Se infiere que el creditaje total de 
programa no cambia. 

La Certificación Núm. 126, Serie 1980-81, del Consejo de Educación Superiorestablece los 
cambios a programas académicos que son considerados sustanciales. Por otro lado, la 
CertificaciónNúm. 57, Serie 1978-79, delega en la entonces Oficina de Asuntos Académicos 
(hoy la VPAAel) la determinación sobre si un cambio es sustancial o si por el contrario, 
constituye una ligera variación. A la luz de la primera Certificación los cambios propuestos no 
cualifican como cambios sustanciales por Io que el Departamentode Artes Plásticas puede
proceder a incorporarlos. 

Es importante que estos cambios se apliquen prospectivamente,que se dé al estudiantado 
amplioconocimientode los mismos, y que se le dé oportunidad a los estudiantes activos en el 
programa a acogerse al mismo. Debe también incorporarse un addendum al catálogo y al 
opúsculo del programa, informandoel cambiocurricular. 

Cordialmente, 

09-
Ibis L. Aponte-Avellanet

DirectoraAsociada deAsuntos Académicos 


Dr. Jose Luis Vega
Dr. Guy Paizy 


